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IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) 
Expediente núm. M000000000 
Liquidación núm. 0.000.000 
Nº Registro de entrada: 00.000/2024 
Nº Reclamación económico-administrativa: 122/2024 

 
 

En la reclamación económico-administrativa pendiente de resolución ante este Jurado Tributario, 
promovida por D. …………………….. en representación de la Unión Temporal de Empresas 
“…………………….., S.L.”, “…………………………… S.L.U.” y “……………………………………, S.L.”, en adelante, “UTE 
……………………..”, con N.I.F. núm. U00000000, y domicilio, a efectos de notificaciones, en la Sede 
electrónica municipal, e interpuesta en relación a la liquidación y expediente arriba referenciados, 
se propone la adopción de la siguiente RESOLUCIÓN: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- Constituye el objeto de la presente reclamación, registrada el 18 de marzo de 2024, la 
notificación, producida el 20 de febrero de 2024, de la resolución de fecha 7 de febrero de 2024 
denegatoria de la bonificación solicitada por la interesado en relación al ICIO devengado con 
ocasión de las obras de reforma y rehabilitación del ………………………… para nueva sede de la 
…………………………….. en Málaga. 
 
SEGUNDO.- Hechas las comprobaciones oportunas en el expediente administrativo remitido por el 
departamento gestor se ha podido constatar que: 
 

1. Solicitada licencia para la realización de las obras de anterior mención, mediante resolución 
de fecha 23 de junio de 2020, por la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Málaga se acordó conceder licencia para ello. 
 

2. Con fecha 11 de marzo de 2022 se interesó la expedición de la correspondiente 
autoliquidación de la Tasa de licencia de obras y de la liquidación provisional del ICIO. 
Solicitándose formalmente la aplicación de una bonificación del 95 por 100 en la cuota de 
este último tributo, por tratarse de una obra de especial interés o utilidad municipal. 
 

3. Emitida liquidación, la señalada con el núm. 0.000.000, el 7 de septiembre de 2022, la misma 
fue recurrida en reposición, documento núm. 000.000/2022, el 18 de octubre de 2022. 
Recurso que fue estimado por cuanto que quedaba constatada la presentación de solicitud 
de bonificación en el pago del ICIO en la Gerencia Municipal de Urbanismo y que no se había 
dado trámite a la misma con anterioridad a la emisión de la mentada liquidación, 
acordándose la anulación de esta y la retroacción de actuaciones. 
 

4. Con fecha 2 de junio de 2023 se dio traslado a la reclamante de la propuesta de denegación 
de la solicitud de bonificación que en relación al ICIO se formulaba, para que formulara 
alegaciones que tuviera por convenientes, lo que llevó a efecto mediante escrito registrado 
el 9 del mismo mes y año. Alegaciones que fueron desestimadas mediante resolución de 
fecha 18 de julio de 2023, cuya notificación se produjo el 20 del mismo mes y año; 
emitiéndose en ejecución de la misma la liquidación núm. 0.000.000, que resultó notificada 
el 22 de agosto siguiente. 
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5. Interpuesto recurso de reposición el 18 de agosto de 2023, documento núm. 
000.000/2023, frente a la resolución de anterior mención, y el 13 de septiembre, 
documento núm. 000.000/2023, frente a la liquidación a que antes se ha hecho referencia, 
los mismos fueron desestimados mediante resolución de fecha 7 de febrero de 2024. Que 
es contra la que se formula la presente reclamación. 
 

TERCERO.-    Dada su cuantía, superior a 1.500 euros, se ha tramitado de conformidad con las 
normas del procedimiento general, previstas en el Título III del Reglamento Orgánico por el que se 
regula el Jurado Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Málaga y el procedimiento de las 
reclamaciones económico-administrativas. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- La reclamante está legitimada para promover la presente reclamación ante este Jurado 
Tributario, según establece el artículo 23 de su Reglamento Orgánico, como obligada afectada por 
el acto notificado, habiéndose interpuesto la reclamación dentro del plazo determinado en el 
artículo 34 de la misma norma y siendo de aplicación las normas del Procedimiento General en 
función de su cuantía, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50. 
 
SEGUNDO.-  Manifiesta la reclamante como motivo de oposición a la liquidación y resolución que 
se impugna, que concurren los requisitos legalmente establecidos para el reconocimiento de dicha 
bonificación; que existe un reconocimiento previo por el Ayuntamiento de Málaga, así en la 
liquidación de la tasa por licencia urbanística se aplicó la tarifa prevista para edificaciones de uso o 
interés social, asistencial, educativo, cultural, religioso o deportivo, entendiendo por ello que el 
Ayuntamiento no puede ir en contra de sus propios actos y quebrar los principios de confianza 
legítima y seguridad jurídica, amén de que habiéndose recogido la citada bonificación en la 
correspondiente Ordenanza fiscal municipal, su otorgamiento es de carácter reglado. 
 
A los efectos de resolver las alegaciones formuladas por el reclamante, tendentes a interesar el 
reconocimiento de su derecho a obtener la aplicación de la bonificación que solicitó en relación a 
la obra citada en los anteriores antecedentes de hecho, hay que tener en cuenta que, al caso que 
se plantea, le resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 103.2.a) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en adelante TRLRHL, en relación con el artículo 15.2 de la misma norma, que obligan al 
Ayuntamiento de Málaga a exigir el ICIO aplicando los preceptos de dicha ley y de aquellas otras 
normas que se dicten en su desarrollo, en lo que a este caso interesa, la Ordenanza fiscal 
reguladora del tributo. 
 
El propio artículo 103.2.a) del TRLRHL, se remite a las ordenanzas fiscales de las que se pueden 
dotar los municipios para aplicar una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota íntegra del 
ICIO a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración, correspondiendo a dichas ordenanzas fijar los 
restantes aspectos sustantivos y formales de aplicación de las bonificaciones. 

 
En el caso del Ayuntamiento de Málaga, la regulación de los citados requisitos se recoge en el 
apartado 1 del artículo 7º de la Ordenanza fiscal reguladora del ICIO, conforme al cual: 
 
“1. Gozarán de una bonificación hasta el 95 por 100 en la cuota del impuesto aquellas 
construcciones, instalaciones u obras que sean de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que 
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justifiquen tal declaración y que sean promovidas total o parcialmente por este Ayuntamiento y/o 
cualquiera de sus organismos autónomos, sin necesidad de que exista un pronunciamiento 
singular para cada una de ellas por el Pleno Municipal.  
 
Salvo que, expresamente, así se refleje en el oportuno convenio suscrito por el Ayuntamiento, no 
se considerarán como de especial interés o utilidad municipal las construcciones, instalaciones y 
obras que sean promovidas o ejecutadas por otras Administraciones Públicas, estatales o 
autonómicas, en el ejercicio de las competencias que legal o reglamentariamente le resulten 
atribuidas u obligaciones que le correspondan.” 
 

Atendiendo a lo hasta aquí expuesto y si bien es cierto que el procedimiento para el 
reconocimiento de beneficios tributarios, cual es el caso, tiene carácter reglado, no lo es menos 
que la solicitud que formula la hoy reclamante no reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
por la norma para que se produzca su reconocimiento.  
 
Su denegación no se ha hecho en base a que las obras que se llevan a cabo no reúnan la condición 
de “construcciones, instalaciones u obras que sean de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración”, como parece sostener la reclamante, sino porque las mismas no se han 
promovido “total o parcialmente por este Ayuntamiento y/o cualquiera de sus organismos 
autónomos” tal y como se exige la regulación a que antes se ha hecho referencia. 
 
Debiendo concluirse que, si para que el reconocimiento del derecho a disfrutar del beneficio 
tributario que por la hoy reclamante se interesa, han de concurrir dos requisitos, por un lado, que 
las obras tengan la condición de especial interés o utilidad municipal y, por otro, que las mismas 
hayan sido promovidas, total o parcialmente, por el Ayuntamiento y/o cualquiera de sus 
organismos autónomos; requisito este último que en el supuesto que se somete a nuestra 
consideración no se cumple, ha de estimarse correcta la denegación de la aplicación de la 
bonificación solicitada. Procediendo, en consecuencia, la desestimación de las alegaciones que 
frente a ello se formulan. 
 

TERCERO.- Manifiesta así mismo la reclamante que al no haberse resuelto en plazo la solicitud de 
bonificación presentada, la misma ha de entenderse concedida por silencio administrativo positivo, 
sin que por ello resulte posible otra resolución posterior del Ayuntamiento de Málaga que no sea 
la de confirmar dicho acto nacido del silencio administrativo positivo. 
 
Al objeto de resolver la cuestión plantada hemos de atender a lo establecido en el apartado 3 del 
Artículo 104 de la Ley 58/2003, General Tributaria, conforme al cual: 
 
“Artículo 104. Plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa 
… 
3. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa producirá los efectos que establezca su normativa reguladora. A 
estos efectos, en todo procedimiento de aplicación de los tributos se deberá regular 
expresamente el régimen de actos presuntos que le corresponda. 
 
En defecto de dicha regulación, los interesados podrán entender estimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo, salvo las formuladas en los procedimientos de ejercicio del derecho de 
petición a que se refiere el artículo 29 de la Constitución y en los de impugnación de actos y 
disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto desestimatorio. 
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Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado tributario, 
la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, podrá declarar la caducidad del 
mismo. …” 
 
Siendo así que, de conformidad con las prescripciones contenidas en el artículo 136, relativo al 
“Procedimiento para el reconocimiento por la Administración tributaria de beneficios fiscales de 
carácter rogado”, del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y más concretamente 
el apartado 4 del mismo: 
 
“4. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales terminará por resolución en la 
que se reconozca o se deniegue la aplicación del beneficio fiscal.  
 
El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será el que establezca la normativa 
reguladora del beneficio fiscal y, en su defecto, será de seis meses. Transcurrido el plazo para 
resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada, salvo que la normativa aplicable establezca otra cosa.” 
 
En razón a lo cual han de desestimarse las alegaciones que al efecto se formulan. 
 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 48 de su Reglamento 
Orgánico, se propone al Jurado Tributario que ACUERDE: DESESTIMAR la reclamación interpuesta. 
 
 
 


